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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejo Consultivo de Andalucía

Orden de 13 de julio de 2016, del Consejo Consultivo de Andalucía, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de este Consejo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a este Consejo Consultivo de 
Andalucia por el artículo 43 del citado Decreto y por el artículo 20.6 del Decreto 273/2005, de 13 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en el ámbito de este Consejo, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Orden se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Granada, 13 de julio de 2016.- El Presidente, Juan B. Cano Bueso. 00
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